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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110-003-2011-00625 

 

No siendo usual, pero inspirado el despacho en el principio de la 

Tutela Judicicial Efectiva, se INADMITE por segunda vez la demanda 

de conformidad con lo dispuesto en el numerales 2 y 10 del artículo 82, 

numeral 1 del artículo 84, en concordancia con artículo 90 del C.G.P., 

para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo: 

 

1. Allegue el poder que lo faculta para presentar la demanda en 

nombre de MARÍA FERNANDA RAMIREZ VALENCIA, como quiera que, 

revisado el registro civil de nacimiento de la referida señora (fl.5, 

Cdno.1 del expediente digital), se advierte que la beneficiaria de la 

cuota alimentaria cumplió la mayoría de edad, razón por la cual, su 

progenitora no tiene legitimación en la causa por activa.  

 

2. Indique el lugar, la dirección física y electrónica donde recibirá 

notificaciones personales la parte ejecutante. 

 

3. Indique la dirección electrónica donde recibirá notificaciones 

personales el ejecutado. 

 

4. Excluya lo solicitado en el ordinal cuarto del escrito de medidas 

cautelares, como quiera que, al cumplir la mayoría de edad la parte 

ejecutante, no es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 

Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
C.S.B./ 
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